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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Tmncetre ..................................
Semeatre ............................
Afio .......................... ................
Ayuniemientoe de la Provincia, 

eflo .................................

60 peeeua.
110 ■ —
200 —

¡75 -

Las auecripcione* se solicitarán de la Xdtrinirtraciú» 
í» Arbitríox Provincialtt (Diputación Provincial).

Lm de fotra podrán hacerse remitiendo el importe por 
*<> ooatal u otro medio.

Todos , los pagos se aerificarán
•n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se redamen después de transcum 
ito« c*ntrc dtei desde su publicación sólo se servirán 11 
oréelo de venta, o sea 6 2 pesetas los deJ afio comerte; 
\ neeetas loe del afio anterior, y . de otros años. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción qu$ ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, dedarado de ■ pag >. 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán •' 
razón de sev pesetas por linea o fracción. Al originel 
acompañará un sello móvil de 1’05 )>esetas y otro u: 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordiri 
rioa y suplementos serán convencionales de acuerdo evo 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago sólo se iitsertarin 
p ewo abono o cuando haya persona en 1» capital qu* 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Eximo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. _

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar d* 
Bc l s t iw respectivo como comprobante, siendo de pago *<* 
drmás que se pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
toe Centros oficiales.

El Ro l x t in Of t c u l  se halla de veuU en la Impre .u 
del Hogar Pijnjitelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bocana Of ic ia l , dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de coe- 
:.imbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha resptmsabili- 
dad de conservar loe números de este Bo l b t im , coleccionados ordemada 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
lemeetr». ' '

Lm Leyes obligan- en la Península. »las adyacentes, Cananas y «» 
rritorios de Africa sujetos i h legislación peninsular, a loe veinte ¿la- * 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde castro IGi 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de J de noviembr* 
de 1887).

 SECCION PRIMERA’
Jefatura deí Estado

Ley sobre expropiación forzosa

(Continuación; Víase <B. O.» ndm 299)

Art 4i,—i. La determinación del justo precio de las 
concesiones administrativas, cuya legislación especial no 
contenga normes de valoración en casos de expropiación 
o de rescate, se ajustará a las reglas siguientes;

Primera- Cuando se trate de concesiones perpetuas 
cíe bienes de dominio público que tengan establecido un 
canon concesión al, se evaluará la concesión a tenor del 
a-tículo 39. descontándose, de la cantidad que resulte, el 
importe capitalizado al interés legal del canon conce- 
sional. ' ,

Segunda. Cuando se trate de concesiones de servicios 
públicos o de concesiones mineras otorgadas en fecha 
anterior a tres años, el precio se establecerá por el im
porte Capitalizado al interés legal de los jendimientos 
líquidos de la concesión en los tres ú!t:mos años, teniendo 
en cuenta, en su casó, el plazo de reversión. Sin embargo, 
en ningún Caso el precio podrá ser inferior al valor ma- 
itrial de Jas instalaciones de que disponga la concesión 
y que estén afectas a la misma, teniendo en cuenta, 
en el caso de concesiones temporales, el valor de amorti
zación de estas instalaciones, considerando el plazo que 
resta para la reversión.

Tercera- En las concesiones a que se refiere el nú
mero anterior, ■ que llevasen menos de tres años estable
cidas o que no estuviesen en funcionamiento por estar to
davía dentro del plazo de instalación, la determinación 
del precio se ajustará a las normas del artículo 43.

2. Las normas del párrafo anterior serán de aplica
ción para la expropiación de concesiones de minas de mi 
neralcs especiales de interés militar y de minerales ra
diactivos, sa’vr en lo relativo, a cuanto a éstos últi
mos, a ,as indemnizaciones y premios por descubrimien
to, establecidos en la legislación especial.

Art. 42. I a determinación del justo precio de los de
rechos reales sobre bienes inmuebles se practicará don 
arreglo a Jas normas de valoración señaladas por ia vi 
gente legislación del impuesto sobre derechos reales.

Art. 43.—1. No obstante Jo dispuesto en los artículos 
anteriores, tanto el propietario Cf'mo la Administración 
podrán llevar a cabo la tasación aplicando los criterios 
(stimativos que juzguen más adecuados, si la evaluación 
practicada páí las normas que en aquellos artícp’os se 
fijan no resultare, a su juicio, conforme con el valor real 
de los bienes y derechos objeto de la expropiación, por 
ser éste superior o inferior a aquélla. El Jurado provin
cial de expropiación también podrá hacer aplicación de 
este artículo cuando considere que el precio obtenido con 
sujnción a las reglas de los anteriores resulte notoria
mente inferior o superior al valor real de los bienes, ha
ciendo uso d< los criterios estimativos que juzguen más 
adecuados. •

2. Se seguirá este mismo sistema estimativo en los 
casos" de expiopiación de bienes muebles que no tengan 
criterio particular do valoración señalado por leyes espe 
cíales.

3- En los supuestos previstos en el párrafo primero 
de este artículo comenzarán, desde luego, por evaluar los 
bienes o derechos expropiados con arreglo a las normas 
de valoración que se señalan en esta Ley, pero ai mismo 
tiempo oodrá proponer el propietario o la Administra- 
dóh, y decidir en definitiva el Jurado las rectificaciones 
que, a su juicio, deban ser introducidas, en alza o en baja.
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(n el justiprecio, fundamentando, con el mayor rigor y 
detalle, las modificaciones propuestas. -

Art- 44. En los casos de expropiación de fincas arren 
dadas, la Administración o entidad, expropiante fiara 
efectiva al arrendatario, previa fijación por el Jurado de 
expropiación, la indemnización que corresponda, aph 
candóse, para determinar su cuantía, las normas de la le
gislación de arrendamientos,

Art. 45- Cjando en el momento de la ocupación exis
tan cosechas pendientes o se hubieran efectuado labores 
de barbechera se indemnizará de las mismas a quien co 
rresponda. ,

Art. 46. En el supuesto del articulo 23, cuando la AQ- 
ministración rechace la expropiación total, se incluirá en 
e! justiprecio la indemnización por los perjuicios que se 
produzcan a consecuencia de la expropiación parcial ** 
>a finca.

Art. 47- En todos los casos de expropiación se abona 
rá al expropiado, además del justo precio fijado en la 
forma establecida en los artículos anteriores, un 5 por 100 
como premio de afección.

. CAPITULO IV
Del pago y toma de posesión

Art. 48.—I. Una vez determinado el justo precio se 
procederá -l pago de la cantidad que resultare, en el pla
zo máximo de seis meses.

2. El . pago se verificará precisamente en dinero y 
pievia acta, que se levantará ante el Alcalde del término 
en que radiquen los bienes o derechos expropiados, si 
bien la persona o entidad expropiante y la expropiada P0’ 
cirán convenir otra forma y lugar del pago.

Art. 49- El pago del precio estará exento de toda Cla
se de gastos, de impuestos y gravámenes o arbitrios del 
Estado, Provincia o Municipio, incluso el de pagos del 
Estado.

Art. 50.—1 Cuando el propietario rehusare recibir 
el precio o cuando existiere cualquier litigio o cuestión 
entre el interesado y la Administración, se consignará el 

• justiprecio, po, la cantidad que ,sea objeto de discordia, 
en la Caja General de Depósitos, a disposición de la auto
ridad o Tribunal competente. '

2- El expropiado tendrá derecho a que se le entregue, 
aunque exista litigio o recurso pendiente, la indemniza
ción hasta el limite en,que exista conformidad entre aqué, 
y la Adminisiración, quedando en todo caso subordinada 
dicha entrega provisional al resultado del litigio.

Art. 51. Hecho efectivo el justo precio, o consignado 
en la forma prevista en el artículo anterior, podrá ocu
parse la finca Por via administrativa o hacer ejercido del 
"derecho expropiado, siempre que no se hubiera hecho ya 
en virtud dei procedimiento excepcional regulado en el 
articulo siguiente.

Art. '52.' Excepcionalmente, y mediante acuerdo del 
Consejo de Mmistros; podrá declararse urgente la ocupa
ción de los bienes afectados por la expropiación a que dé 
jugar la realización de una obra o finalidad determinada. 
Esta declaración podrá hacerse en cualquier momento o 
implicará las siguientes consecuencias.

Primera. Se entenderá cumplido el trámite de decía 
ración de necesidad de la ocupación de los bienes que ha
yan de ser expropiados, según el proyecto y replanteo 
aprobados y ’os reformados posteriormente, y dará dere 
cho a su ocupación inmediata.

Segunda. Se notificará a los interesados afectados, 
según los artículos 3.’ y 4.9 de esta Ley, el dia y hora en 
que ha de levantarse el acta previa a la ocupación. Esta 
notificación se llevará a efecto con una antelación míni
ma dé ocho días y mediante cédula. Caso de que no cons
te o no se conozca el domicilio del interesado o interesa
dos, se entregará la cédula al inquilino, colono u ocupan
te del-bien de que se trate, sin perjuicio de dar cumplí

miento a lo dispuesto en el articulo 5/ de esta Ley Con 
la misma anticipación se publicarán edictos en los tablo 
res oficiales, y, en resumen, en el “Boletín Oficia! del 
Estado” y en el de la provincia, erf un periódico de la 
localidad y en dos diarios de la capital de la provincia, si 
los hubiere.

Tercera. En el dia y hora anunciados se constituirán 
en la finca que se trate de ocupar el representante de la 
Administración, acompañado de un perito y del Alcalde o 
Concejal en que delegue, y reunidos con los propietarios 
y demás interesados que concurran, levantarán un acta, 
en la que describirán el bien o derecho expropiable y se 
harán constar todas las manifestaciones y datos que apor
ten unos y otros y que sean útiles para determinar los de
rechos afectados, sus titulares, el valor de aquéllos y los 
perjuicios determinantes de la rápida ocupación. Tratán
dose de terrenos cultivados se hará constar el estado y 
extensión de las*cosechas, los nombres de los cultivadores 
y el precio del arrendamiento o pactos de aparcería, en 
su caso. Si son fincas urbanas se reseñará el nombre de 
ios arrendatarios, el precio del alquiler y, en su caso, la 
industria que ejerzan Los interesados pueden hacerse 
acompañar de sus peritos y un Notario.

Cuarta. A la vista del acta previa a la ocupación y de 
jes documentes que obren o se aporten en el expediente, 
y dentro del plazo que se fije al efecto, la Administra
ción formulará las hojas de depósito previo a la ocupa
ción. El depósito equivaldrá a la capitalización, al inte
rés legal del líquido imponible, declarado con dos años 
de antelación, aumentando en un 20 por 100 en el caso 
de propiedades amillaradas. En la riqueza catastrada, el 
importe del depósito habrá de ser equivalente a la canti
dad obtenida, capitalizando al interés legal o liquido im
ponible o la renta liquida, según se trate de fincas urba
nas o rústicas, respectivamente. En los casos en que do la 
finca en cuestión no se expropie más que parcialmente 
se prorrateará el valor señalado por esta misma regla. Si 
el b:en no tuviera asignada riqueza imponible servirá 
ae módulo la fijada o los bienes análogos del mismo tér
mino municipal. La cantidad así fijada, que devengará a 
favor del titular expropiado el interés legal, será consig
nada en la Caja de Depósitos. Al efectuar el pago del jus
tiprecio se hará la liquidación definitiva de intereses.

Quinta. La .Administración fijará igualmente las ci
fras de indemnización por el- importe de fos perjuicios 
derivados de la rapidez de la ocupación, tales como 
mudanzas, cosechas pendientes y otras igualmente justi
ficadas, contra cuya determinación no cabrá recurso al
guno, si bien, caso de disconformidad del expropiado, el 
Jurado provincial reconsiderará la cuestión en el momen 
to de la determinación del justiprecio. ■ *

Sexta. Efectuado el depósito y abonada o consignada 
en su caso la previa indemnización por perjuicios, la Ad
ministración procederá a la inmediata ocupación de! bien 
de que se trate, lo que deberá hacer en el plazo máximo 
de au¡nce días, sin que sea admisible al poseedor entablar 
interdictos de retener y recobrar. .

Séptima. Efectuada la ocupación de las fincas, se tra
mitará el expediente de expropiación en sus fases dé justi
precio pago, según la regulación general establecida en 
ios artículos anteriores, debiendo-darse preferencia a estos 
expedientes para su rápida resolución.

Octava. En todo caso, sobre e! justiprecio acordado 
offinitlvamentp para Jos bienes objeto de este artículo, se 
girará la In.lemnlzaclón estab1eclda en el artículo 56 de 
esta Ley, con Ja especialidad de que ^erá fecha inicial para 
el cómputo correspondiente la siguiente a aquélla en que 
se hubiera producido la ocupación de que se trata.

Art. 53- Ui acta de pago y la de ocupación, que se 
extenderá a continuación de aquélla, será titulo bastante 
para que en el Registro de la Propiedad y en los demás 
Registros públicos se inscriba o tome razón de la transmi
sión de dominio y se verifique en su caso la cancelación
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Ue las cargas, giavámenes y derechos reales de toda clase 
a que estuviere afecta la cosa expropiada. ,

El acta de ocupación, acompañada del justificante de la 
consignación del precio o del correspondiente resguardo 
oe depósito, surtirá iguales efectos.

Los expresados documentos serán también títulos di in- 
matricmación en el Registro de la Propiedad.

Art. 54. En el caso de no ejecutarse la obra o no es
tablecerse el servicio que motivó la expropiación, asi como 
si hubiera alguna parte sobrante de los bienes expropia
dos, o desapareciese la afectación, el primitivo dueño o 
sus causa habientes podrán recobrar la totalidad o la parte 
subíante de lo expropiado, abonando a la Administración 
su justo precio. Se estimará como tal, sin perjuicio de lo 
que en el siguiente párrafo se dispone, el valor que tenga 
la finca en el momento,en que se solicite su recuperación, 
f jado con arreglo a las normas contenidas en el capitulo 
tvreero del Titulo segundo de esta Ley.

Cuando entre la ocupación administrativa y la rever
sión prevista en este articulo no hayan transcurrido más 
de dos años,, se entenderá que el precio debe ser el inicial, 
salvo que en el objeto expropiado se hubieren realizado 
mejoras q producido daños que afecten a' dicha vaiora- 
ción.

Art. 55: Fl plazo para que el dueño primitivo o sus 
causa habiente', puedan ejercer el dierecho de reversión 
reconocido en e! articulo anterior ser$ el de un mes, a 
contar desde la fecha en que la Administración hubiera 
notificado la inejecución, terminación o desaparición de 
la obra o servicio público, o desde que el particular com
parezca en e* expediente dándose por notificado. ,

CAPITULO V ,
• Responsabilidades por demora

Art. 56- Cuando hayan transcurrido seis meses desde 
la iniciación legal del expediente expropiatorio sin ha
berse determinado por resolución definitiva el justo pre
cio de las cosas o derechos, la Administración expropian
te culpable de la demora estará obligada a abonar al 
expropiado una indemnización que consistirá en el in
terés legal del justo'precio hasta el momento en que se 
causahabientes puedan ejeicer el derecho de reversión, 
tivos, una vez que el justiprecio haya sido efectuado.

Art. 57. । a cantidad que se fije definitivamente como 
justo precio devengará el interés legal correspondiente 
a favor del expropiado hasta que se proceda a su pago 
y desde el momento en que hayan transcurrido los seis 
meses a que se refiere el artículo 48.

Art. 58. Si transcurrieran dos años sin que el pago 
de la cantidad fijada como justo precio sé haga efectivo 
o se consigne, habrá de procederse a evaluar de nuevo 
las cosas o derechos objeto de expropiación, con arreglo 
a los preceptos contenidos en el capítulo tercero del pre
sente titulo.

TITULO T ERCERO 
Procedimientos especiales

CAPITULO I
De la expropiación por zonas o grupos de bienes

Art. 59. Cuando la Administración tenga que expro
piar grandes zonas territoriales o serie de bienes suscep
tibles de una consideración de conjunto, el Consejo de 
Ministros podrá acordar, mediante Decreto, la aplicación 
del procedimiento expropiatorio especial regulado en 
este capitulo.

Art. 60- Por el acuerdo del Consejo de Ministros a 
que se refiere el articulo anterior, se entenderá cumplido 
(. trámite de declaración de la necesidad de la ocupación 
de los bienes que hayan de ser expropiados según el pro
yecto y .replanteo aprobados, y los reformados poste
riores.

Art. 61. A efectos del justiprecio, la Administración 
formulará un proyecto de clasificación de las zonas o cla

ses de bienes a expropiar en polígonos o grupos determi
nados, según la diferente naturaleza económica de los 
mismos, asignando precios máximos y mínimos de valo
ración para cada uno de estos polígonos o grupos así dis
tinguidos, con módulos de aplicación en su caso.

Art. 62- Sobré este proyecto de precios máximos y 
mínimos por polígonos o grupos 'debidamente razonados, 
se abrirá información pública por el ¡Mazo de un mes, a 
cuyo efecto la Administración publicará edictos en el “Bo- 
ietín Oficial” de la provincia donde radican los bienes, y, 
en extracto, en el “Boletín Oficial del Estado” y en dos 
diarios de la capital de la misma provincia, si los hubie
re, notificando igualmente este proyecto a los Ayunta
mientos y Entidades corporativas y sindicales con juris- 
aicción sobre las zonas e intereses afectados.
' Art. 63. Las Entidades notificadas según el artículo 

anterior y cualquier otra que justificara un interés direc
to, podrán presentar reclamaciones en la información pú
blica únicamente por lo que hace a la clasificación en po
lígonos o grupos. Sobre los precios máximos y mínimos 
únicamente estarán legitimados p^ra reclamar los que 
sean titulares directos de los bienes o intereses expropia- 
bles, según el Título primero de esta Ley.

Art. 64. Si no se presentan reclamaciones en el pe
riodo de información pública, la Administración elevará 
e: proyecto de precios máximos y mínimos a acuerdo de
finitivo, que M-rá firme a todos los efectos.

Art. 65. Las reclamaciones sobre la .clasificación de 
Tus bienes a 'xpropiar én polígonos o grupos serán consi- 
dorados por ’a Administración, antes de tomar acuerdo 
definitivo sobré este extremo, que deberá recaer antes del 
mes siguiente al cierre de la información y que será fir
me a todos Jos efectos-

Art. 66. L.as reclamaciones sobre los precios máximos 
y mínimos darán lugar a la formulación de una hoja de 
aprecio definitivo por parte de la Administración, sobre 
los precios controvertidos, la cual, notificada al reclaman
te, podrá rechazarse por él lisa y llanamente dentro de 
los diez días siguientes.

Art. 67. Si el reclamante rechazara ia hoja de apre
cio de la Administración, se pasará el expediente al Jura- 
ro provincial de. expropiación, que fijará definitivamente 
los precios máximos y mínimos controvertidos. Contra 
este acuerdo podrá reclamarse en vía contenciosa en los 
términos comunes del articulo 126.

Art. 63. Lns precios máximos y mínimos del proyecto 
referentes a polígonos o grupos sobre los que no se hu
biese suscitado discordias serán acordados como firmes 
por la Administración.

Art. ’69 Fijados definitivamente «los precios máximos 
y mínimos., con sus correspondientes módulos de aplica
ción, serán preceptivos para la valoración de las fincas 
o bienes comprendidos en los polígonos o grupos respec
tivos. Unicamente serán admisibles diferencias entre las 
partes en cuanto a su aplicación, que se llevará a cabo 
por el mismo procedimiento establecido por los artícu
los 26 y siguientes de esta Ley.

Art. 70- Los precios máximos y mínimos conservarán 
su vigencia durante los cinco años siguientes a la fecha 
de su acuerdo. En casos de extraordinaria alteración del 
valor de la moneda, el Consejo de Ministros, con audien
cia del Consejo de Estado, podrá acordar la revisión glo
bal o pormenorizada de los precios máximos y mínimos, 
antes del vencimiento de la fecha de caducidad estableci
do en el párrafo anterior.

CAPITULO II
De la expropiación por incumplimiento de la función 

social de la propiedad
Art. 71. Existirá causa de interés social para la ex- 

p opiación fofzosa, además de en los casos en que haya 
lugar cen arregio a las Leyes, cuándo con esta estimación 
expresa se haya declarado específicamente por una Ley 
la oportunidad de que un bien o una clase de bienes se 
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utilícen en el sentido positivo de una determinada fun
ción social y e! propietario incumpla esta directiva-

Art. 72. Sor icquisitOs necesarios para la aplicación 
del supuesto anterior:

Prtmeio. La qieClaración pOoitiva de que un determi
nado bien o caicgoüa de bienes atoen sutrir determina
das tiansfoimaciunes o ser utilizados de manera espe 
cifica. *

Scgundo> Que dicha declaración sea formulada por 
Ley o púr Decieto acordado en Consejo ue Ministros.

Teiceio. Que ia Ley contenga inequívocamente la in
timación de expropiación forzosa frente al incumpli
miento. ■

Cuarto. ,Que para la realización de la especifica fun
ción sefiatada se naya fijado un piazo y, a su vencimiento, 
aquella función resultare total o sustanciaimenie incum
plida por ei propietario. _

Art- 73. La expropiación forzosa a que se refiere este 
Cipiiuio impune ai beneficiario la caiga ae cumplir la 
función uesátunaiaa a cau^a de la exp^upiacidn, en un 
piazo que no podrá exceder ael que se señaló al expiopia
do. Unicamente cuanuo el beneficiaría sea la AummiSira- 
ción y pioceda inciuir el mcumpumienio ue dicha fun
ción en un pian de conjunto mas extenso, podrá exceder
se el limite ael referido plazo.
f Art 74. Cuando ei beneficiario de la expropiación in
cumpla a su vez la 1 unción señalada, la Administración 
tendrá la opción a que se reíieie el apartauo a) dei ar- 
ticuiu Siguiente, y ei Gobierno pomá sancionar al bene
ficiario con multa hasia el limite de 500.000 pesetas.

Art- 75. El procedimiento paia la expropiación, obje
tó ae qste Cúpiuu.o, será el genérai, cun las siguientes 
particularidades: •

a) La declaración de necesidad cíe ocupación se susti
tuirá por la declaración ue que, en el caso que se contem
pla, concurran ios requisuus del articulo 72, debienuo 
uboervai, por lo (lemas, lan momas gatamias de infor
mación publica, notificación, auuicncia ue interesados y 
rtcursos, que se ruguian en ci liiuio segundo ue esta Ley.

b) Cuanuo p^r viituu ue id Ley puedan ios particula
res ser beneficiarios de la éxpiupiaCion, la Aumimstracion 
pudiá expropiar la cusa uncciamenie, por su justo pre
cio, paia aujuu1caria poaiurruimente a taies Paiticmares, 
o bien saca, ia a púóuca subasta, en cuyo caso la ueteiml- 
nacion uei ju^to precio jugurá a los soios efectos de fija
ción del tipo.de licitación

A esta subasta se admitirá a cuantos, amparados en la 
detei mmacion de la Ley, presten las garantías que la Ad- 
ministiaciop fije paia la realización de la ¡unción des- 
atendiua sobre la cosa oe que se trate, aromándose al 
efecto un trámite pievio al acto ue la subasta. Si de esta 
subasta resultara un precio de venta superior al fijado en 
el expediente de'expropiación, ¡a diferencia quedará a be
neficio uer propietario expropiado.

, c) Si la subasta fuese declarada desierta, se anuncia
rá una segunda licitación rebajando el tipo de la primera 
er un 25 por 100 y procediendo a la apertura de un nuevo 
periodo de admisión de licitadores.

d) De quedar desierta la segunda subasta, la Admi
nistración podrá optar por adquirir la cosa en el tipo que 
en la misma hubiera servicio de base de licitación, asu
miendo la carga correspondiente, o dejarla en estado pú
blico de venta. El derecho a la adquisición de la cosa se 
determinará' por la prioridad de solicitüd en los corres
pondientes Registros oficiales.

e) El expediente de expropiación caducará a ios seis 
meses de declarada desierta la segunda subasta, ¿n el 
caso de que la Administración no hubiera optado por ad
quirir ia cosa.

•. . CAPITULO 111
De la expropiación de bienes de valor ariistico, histórico 
\ y arqueológico

Art. 76. La expropiación de bienes, muebles o inmue
bles, de valor aitístrco, histórico o aiqueoiogico, se llevara 
a cabo cun árregro a lo dispuesto en la presente Ley, con 
las particularidades que se establecen en ios artículos si
guientes.

Art. 77- Acordada la expropiación, el Gobernador civil 
de la provincia podrá auopiar cuantas medidas sean nece
sarias para que-no. se alteren las condiciones caracteristí- 
cás de la co;>a o bien afectado.

Art. 78. El justo precio de los bienes se determinará, 
mediante tasacmn pericial, por una Comisión compuesta 
por tres acauem.cus designados: uno, por la Mvsa del Ins- 
niuto de Espanaputro, por e¡ Ministerio ue Euucacion Na
cional y, el tciCu.u, por el propietario uel bien afectado. La 
designación pud.á iecaer en acauém.cos de las Academias 
de Distrito, presiuiendo el pnmeio ue ios inuitauOs y de
cidiendo los empates con voto de candad.

Art. 79. La Comisión p.evista en el artículo anterior 
se reunirá en el plazo ae un mes, a contar aesde la lecha 
ue la Orden ministerial por ia que se acuerde la expiopia- 
ción. En el mes siguiente debeiá formular, con informe 
motivado/el justo precio que haya de abonarse, que tendrá 
carácter ejecutorio para la Administración y pára el ex- 
piopiado. Ei justo precio eri ningún caso seiá inferior ai 
que resulte di aplicar las disposiciones uel Titulo II ae lá 
presente Ley. ■

Ait oO. La determinación del justo precio a los efec
tos del premio que la legislación concede a los descubri
dores de objetos de intuiés paia ei Patrimonio h.stonco, 
artístico y arqueológico de la Nación, se llevará a efecto 
conforme a lo dispuesto en los anteilores artículos, man
teniéndose los poicentajes de participación que se recono
cen en la legislación del Ramo.

Art. 8L—1. En los casos de expropiación, venta pú
blica, subasta o liquidación de los bienes a que se refiere 
c| presente capitulo, el Estado podiá ejeicer, para si o 
para otra persona pública, el del echo de tanteo, ooiigán- 
dose al pago dei piecm en un periodo no-superior a dos 
ejeicicies económicos, salvo que el particular inteiesado 
acepte otras formas de pago.

2. Igualmente, el Estado podrá ejercer, para sí o 
para otra persona pública, el derecho de retracto en un 
piazo de seis meses, a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento fiháciente ae la transmis.ón, en las condi
ciones de pago señaladas en el párrafo anterior.

Art. 82. So aplicará el procedimiento general estable 
cido en esta Ley a las expiopiaciones oe euiíicios y terre
nos que impidan la contemplación de monumentos histó
rico arlísticos. constituyan causa de riesgo o de cualquier 
perjuicio para el mismo, y cuantos puedan destruir o ami
norar la belleza o seguridad de los conjuntos de interés 
histór ico-artístico. . •

Art. 83. la determinación de la indemnización que 
proceda abonar por la ocupación temporal dé inmuebles 
por causas do excavaciones arqueológicas se verificará con 
arreglo a lo dispuesto en el capitulo séptimo de este Tituio.

Art. 84. Las cuestiones derivadas de la aplicación de 
iu dispuesto en este capitulo se reservan a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, con arreglo al Título quinto de 
esta Ley.

CAPITULO IV '
De la expiop.ac.ón por entidades locales o por razón de 

• urbanismo \
Art 85. Las expropiaciones que se lleven a cabo por 

razón de urbanismo y las que en cualquier caso realicen 
las entidades locales, se ajustarán a lo expresamente dis
puesto en la Ley de Régimen Local y demás aplicables, y 
en lo no previsto en ellas, al contenido de la presente, con 
las modificaciones siguientes:

. (Continuaré)
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SECCION SEGUNDA __
" Núm. 6.683

Íiütiiíkfiü C1V.L

BE LA PAOViNCiA ü ¿ZA«A60ZA

Neflociado de Pesas y Medidas

Circular ..
Para dar cumplimiento a lo pre

ceptuado en tos articulus 41 y 43 del 
vigente Reglamento de Pesas y Medi
cas (Decreto 1 de febrero de 1952, 
“Boletín Oficial del Estado” de 13 de 
febrero de 1952), para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Medidas de 8 de 
julio de 1892, y en uso de las atribu
ciones que en el mismo se me con
fieren, dispongo:

1 .’ La contratación periódica 
anual de Pesas y Medidas y de todos 
los aparatos de pesar y medir tendrá 
lugar durante el año 1955, empezan
do por la capital, continuando por 
las loadlidades que sean cabezas de 
partido judicial y terminando por ios 
restantes pueblos de la provincia.

2 .9 Están obligados a la contrasta- 
ción por el Servicio de Pesas y Me
didas;

a) Las pesas, medidas y demás 
aparatos en general, de los cuales 
deban de estar provistos para el* uso 
kgdl de este servicio las Dependen
cias y Establecimientos públicos, cual- . 
quiera que sea el Ministerio a que 
pertenezcan.

b) Los ■ industriales, comerciantes 
y particulares, inqluso farmacias, 
cxpenduiias de tabacos. Montes de. 

. Piedad, casas de compra-venta de ob
jetos usados, puestos de ferias, etc., 
respecto de l^s. pesas, medidas y' 

• cemás aparatos de k» que tengan quL 
hacer uso, en general, en sus tran
sacciones mercantiles.

c) Los constructures y vendedores 
de pesas y medidas y aparatos de 
ptrsar y medir están asimismo obli
gados a la comprobación y cont^as- 
tación periódica de los que utilicen 
en el ejercicio de su profesión.

3.? La contrastación en la capital • 
se realizará desde el día 5 al 25 de 
enero, durante los días hábiles de ofi
cina, de nueve y media hasta las tre
ce horas, en las oficinas de la Dele
gación de Industria (calle del General 
Franco, número 126), Servicio d^ Pe
sas y Medidas. Transcurrido dicho 
plazo se continuará seguidamente el 
servicio á domicilio, de acuerdo con 
1c dispuesto en el articulo 43 del ci
tado Reglamento. .

. 4-9 Todos, ios sábados del año se 
podrán presentar en las oficinas de 
la Delegación de Industria, de'diez a 
doce horas, todos los aparatos de pe- 
L-ar y medir, construidos o reconstrui
dos, para afericián y contrastación 
respectiva.

Asimismo, en los días y horas se
ñalados anteriormente, se resolverán 
cuantas incidencias se produzcan re
lacionadas con el Servicio.

5.9 Para la realización del servicio 
a domicilio y resolución de inciden
cias, además de atenerse a 10 dispues
to en los artículos 43 y 53 del Regla
mento, se interesarán por instancia 
duplicada dirigida al Sr. Ingeniero 
Jefe de la Delegación de Industria, la 
cual deberá tener entrada en la ofi
cina antes de las doce horas de cada 
viernes, ya que de lo contrario la rea
lización del servicio interesado que
dará aplazado hasta la próxima di
mana. ’

6 o Los . Alcaldes cuidarán de que 
todos los establecimientos (art. 56) 
mercantiles o industriales, abiertos al 
público, tengan el surtido de pesas y 
medidas que les corresponda, y or
denarán recoger todas aquellas pesas 
y medidas que en el servicio de c°n- 
tiastaclón resulten defectuosas, asi 
como las que pertenezican a Sistema 
distinto del métrico decimal, denun
ciando a mi Autoridad, o al Sr. Inge
niero Jefe de la Delegación die Indus
tria, las infracciones que cometan-

Asimismo no autorizarán la aper
tura a ningún establecimiento sin que 
previamente hayan sido contrastados 
los' aparatos dé pesar y medir que 
deben poseer, para lo cual los inte
resados presentarán en las respecti
vas Alcaldías los oportunos documen
tos de la Delegación de Industria de 
la provincia que así lo acrediten.

* Los Ayuntamientos facilitarán al 
personal de la Delegación de Indus
tria encargade del contraste la colec
ción de pesas y medidas que posean, 
local adecuado y decoroso en sus de
pendencias, para oficina en los días 
de comprobación, matrícula de indus
triales y comerciantes de la localidad, 
y pondrán a su disposición agentes 
que le acompañen en la comprobación 
a domicilio y auxiliares en la oficina 
durante la realización del servicio.

Deberán estar provistos todos los 
Ayuntamientos de los respectivos equi
pos que en el articulo 31 del vigente 
Reglamento d e Pesas y Medidas se 
señala, según el número de habitan
tes, levantándose acta a todos aquellos 
que no estuvieran en posesión de los 

indicados equipos, por infracción del 
articulo 75, apartado 5-9, las cuales se 
remitirán a este Gobierno Civil para 
su resolución procedente.

Los Alcaldes y Presidentes" de las 
Juntas Administrativas (artículo 83) 
si faltasen a cualquiera de las obli
gaciones que por este Reglamento se 
les imponen dejando de prestar apo
yo necesario a los funcionarios de la 
Delegación de Industria y no ejer
ciendo funciones de vigilancia sobre 
el Servicio de Pesas y Medidas que le 
están encomendadas, o dejando de 
cumplir los deberes que les imponen 
los artículos de este Reglamento ci
tado, incurrirán en responsabilidad, 
la cual se les exigirá por mi Auto
ridad.

7.9 Por último, ordeno a los seño
res Alcaldes, personal de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi 
Autoridad que presten al Ingeniero, 
Ayudante o funcionario de la Delega
ción de Industria de la provincia, no 
sólo la protección debida, como fun
cionarios del Estado, sino cuantos 
auxilios puedan reclamar para el me
jor desempeño "de sus diferentes ser
vicios.

Lo que se- publica en este “Boletín 
Oficial" de la provincia para que lle
gue a general conocimiento de todas 
las autoridades locales, recordándoles 
una vez más la necesidad de atender 
con el mayor interés este servicio-

Zaragoza, 28 de diciembre de 1954.
Bi Gebenwd»» civil, 

josé-hanuel Pardo de Santayana

Núm. 6.604
HALLAZGOS .-Circular 

ci comandante dtil Puesto de .. 
Guardia Civil diert Arrabal me da cuenta 
de que el día 19 de los corrientes fue 
hallada una bicicleta de las señas si
guientes:

Marca “Ráfaga”, de paseo, matrícula 
de Huesca, número 22, Ja cual ha 
quedadlo depositada en la Alcaldía 
oelr barrio del PicarraL

Lo que «e hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
Conocimiento y a*fin de que pueda 
llegar al del que la pdírdlió.

Zaragoza, 22 de diciembre do 195-1.
B1 Gobernador rivil,

• Jeié Manael Pardo de Santayana

Llí - : w
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SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 6.618
Pecurso nivelador de presupuestos 

municip les para 1955
Para que puedan ser aprobadas la^ 

peticiones de este recurso hechas por 
¡es Ayuntamientos de, la provincia es 
icquisito indispensable que se remita 
a esta Corpcsracián certificado, ccn 
arreglo al-, modelo que luego se in
serta, acreditativo de que los Ayun

MODELO DE CERTIFICACION

D

de...

CERTIFICO:

Qje en el anteproyecto de presupuesto ordinario de esta Corporación 
para' 1955, remitido a la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza con la so
licitud de recutso nivelador, figuran calculados, con el gravamen máximo autorizado 
por la Le*y, ¡os siguientes ingresos municipales:

Relación de ingreioi 

2.° Que no se hallan establecidos al tipo máximo de gravamen por jas causas 
que a continuación se indican, aunque sí figuran consignados en dicho anteproyecto 
los siguientes ingresos: .

Relación de ingresos Consignación
Causa por la que no pueden imponerse 

al tipo máximo de gravamen

....... ............................—.......................... •

.....-.......................................

3.° Que los demás ingresos que con arreglo a las disposiciones legales püeden 
establecerse, no se hallan establecidos en este municipio, por las causas qne se 
indican seguidamente:

Y para que conste, y a efectos de su remisión a la Excma. Diputación Provin
cial, expido la presente certificación, de orden y con el visto bueno tlel Sr. Alcalde, 

en.............................. .a. . ................. de.... ......... x.......... ;.........—....

de:.n„........................ ................. .............. ..... ..... ‘........

.* z V.0 B.°
, . Ei. Al c a l d e ,

tamientos interesados aplican con el 
tipo máximo de imposición iodos ¡os 
ingiesos municipales. x

Dichas certificaciones deberán re
mitirse a esta Corporación en el tér
mino de cinco días, advirtiéndose que 
la falta de remisión será cau^a sufi
ciente para denegar la petición de 
recurso nivelador.

Estas certificaciones deberán ajus- 
k-rse a la realidad, ya que, en otn» 
caso, el Secretario autorizante incu 
i liria er responsabifliidad penal.

Ziaiagoza, 20 de diciembre de 1951. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

" Secretario del Ayuntamiento

Consignación en dicho anteproyecto

' • Núm. 6 646
Desde el día. siguiente a la publi

cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y hasta las trece 
horas del vigésimo día hábil siguien
te, se admitirán en la Secretaría de 
rsta Diputación todos los días labcí- 
;ables, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones, redactados con arreglo 
31 modelo que s^. inserta y extendidas 
en papel sellado de b* clas<e (o ^ea 
c'e 4’50 .ptas., más el 5 por 100) para 
optar a 13 subasta dio las obras que, 
<on su prcsupuiqsto de contrata, fian
zas provisional y definitiva y plazo 
cíe ejecución, se detallan a continua
ción: ।

Otras dH proyecto de acopio di 
piedra machacada para la €0ns< r- 
vación del firme, incluso su empleo 
en recargos, en lr>s kilómetros 1 al 
19’420 del camino vecina] núm 8, de
nominado de MonegriMo a Osera, cu
yo presupuiesto de contrata, que es el 
upo de .subasta, asoiende a 540 521’10 
pesetas, siendo la fianza provisional 
de 10.811 pesetas, equivalente al 2 per 
!00 de dicho presupuestó, y la fianza 
definitiva que resulte de aplicar el ar
tículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953, dándose 
principio a la ejecución de las obras 
dentro del término de quince días, 
contados a partir de la notificación 
de adjudicación definitiva y debiendo 
Quedar terminadas en el plazo de 
nueve meses.

La subasta se celebrará, en el Salón 
de Sesiones del Patacir Provincial 
oe esta Excma. Diputación el día si- 
gui-cntie hábil al vigésimo transcurrido 
cesde la publicación de este anuncio 
en di “Boletín Oficial del Estado”, a 
las doce horas, presidiendo el acto 
ti limo. Sr- presidente de la Corpa 
ración o Diputado en quien delegue 
y d Sr. Secretario general de la 

.misma, que dará fe-
El proyecto, pliegos de condiciona 

y normas relativas a la forma de 
' presenteción de proposiqiones se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria 
General de la Corporación (Negociado 
de Obras Pública^ y Paro Obrero), 
todos los días laborables, en hor ts 
hábiles de oficina.

La presentación die pliegos V demás 
trámites de subasta se realizaran 
conforme a lo dispuesto en el vigente 
Reglanícnto d‘e Contratación de hs 
Corporaciones Locales.

A la subasta podrán concurrir k- 
licitadorcs. por sí o representados 
por ctias persona-*, con poder para 
( ■lo y declaradlo bastante por d señor 
Secretarlo general de la Corporación, 
por el Letrado asesor d¿ la misma,
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D. Juan-Antonio Cremades Royo, <> 
por cualquier Abogado en ejercicio 
de. esta ciudad-

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme
ro 1 del articulo 24 del aitado Regla
mento de Contratación.

Zaragoza, 23 de didiembre de 1951. 
E*. Presidente, Antonio Zubiri. t

* * *
Modelo de proposición .

• D......., vecino de ...... , eon domi
cilio en (calle c plaza), núm........ . 
teléfono núm.........  según cédula per
sonal de la tarifa ..... , clase ........ 
número ......   expedida... en ........ con 
fecha ..... , de ....... de 1942 (o cual- 
(¡uier documento oficial que pueda 
identificar bastante la perSonalidaíl 
del llicltarfor), enterado del proyecto, 
presupuesto y condiciones faculta
tivas V administrativas para las obras 
de....................... '.................................... 
rne obligo a realizar dichas obras, 
con estricta su loción a los expresados 
pliegos de cond'clomes, por Ta can
tidad de.....  (sn cifra y en letra) pe
setas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones m i n i m a s qut 
hayan de percibir lois obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, no sean inferiores a los tipos 
fijados por tos Organismos encarga
dos dn la aplicación de lai vigente le
gislación social y do trabaje.
■ (Fecha de la proposición y Hrmn 
del pr'oponente).

Núm. 6.690 ‘
Sección Catastro

Se hace saber, para conocimiento 
dél Ayuntamiento, Junta Pericial v 
rontriboventes en general, que h; 
r^lacionoc de característUca-s de cla
rificación dn las fincas rústicas del 
término muni’cipal dn Frésrano. en 
< 1 cuai! se están real izando Ios tra
bajos de rústica por esta Corporación, 
estarán expuestas al público en la 
Ca^a Con =ictoria] dp-J referido Muñir 
Cipin durante un niazo dn au’ncc 
días, contados de^de el sigrujpnte af 
de U pub’icac’ón en el “Boletín Ofi- 
rial” de la provincia de4 presiente 
.-.ntíndio. durante oí cual podrán for
mular los contribuyen tes las recla- 
macionies que estimen proor^dentcs 
sobre los conceptos que abarcan las 
mismas. . ■ • - .

Zaragoza. 27 de diciembre de 1954. 
Fj Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 6.690
Se hace saber, para conocimiento 

dol Ayuntamdento,' Junte Pericial y

contribuyentes en general, que la' 
relaciones do características dt cla
sificación de las fincas rústicas del 
término muniidpal de Fuendejalón, 
en el cual se están realizando los tra
bajos de rústica por esta Corporación, 
estarán expuesta-s al público en la 
Casa Consistorial del referido Muíri- 
r-ipio durante un plazo de quince 
días, contados desde el siguiente ai 
de la publicación en el “Boletín Ofi- 
ciaP' de la provincia dél presente 
anuncio, durante el cual pedirán for
mular los Contribuyentes las reda
maciones que estimen procedente^ 
sobre los conceptos que abarcan las 
mismas.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1954. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 6.702
Arbitrio provincial 

sobre 1a producción industrial

Como contestación a las consultas 
qüe se hacen por algunos Ayuntamien
tos acerca de qué industrias radicantes 
en los mismos se hallan sujetas a este 
arbitrio, y qué industriales son los obli
gados a presentar las declaraciones cu
yos impresos se han remitido a los 
Ayuntamientos, se advierte que no tie
nen que presentar declaraciones las 
fábricas de azúcar,^harina, aceite, de 
electricidad, los elaboradores do vino 
común (péro sí los de vinos de marca), 
los cines-, cafés y bares, ni ninguna 
clase de comercio.

Y1 que*tienen que hacer"la'roportuna 
■declaración las fábricas de pan, dulcds, 
herrerías, carpinterías, sastrerías, teja
res, carreterías, asi como cualquier fá
brica que exista en el municipio, que 
no sea de las que anteriormente se ci
tan como excluidas'de declarar.

Se recuerda que el plazo para pre
sentar estas declaraciones termina el 
día 10 de enero próximo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1954. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

_ _ SECCION OtlNTA 
Núm. 6.647

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Juntas Locales de Precios de Aceituna

Márgenes de molienda

Para dar cumplimiento a la 5,? nor
ma de las dictadas por el limo. Sr. Se- 
cietario técnico del Ministerio de 
Agricultura, en relación con la consti
tución y funcionamiento de las Juntas

Locales de Precios de Aceituna de Al
mazara, por medio de esta circular se 
hace público lo siguiente:

El margen de molienda de aceituna 
de la actual campaña oleícola será de 
25 pesetas por quintal métrico para 
toda la provincia de Zaragoza-

En este margen de molienda van in
cluidos los gastos de molturación y 
beneficio industrial, que servirán de 
base a las Juntas Locales para fijar c! 
precio de la aceituna, teniendo pre
sente que aquél será igual al valor 
del aceite, más el valor del orujo y 
borras, menos el margen de molienda.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, José-Miaría Beni- 
tez-Sidón.

srraox sEPriMA
AOMWSTKACION OH JifSHGfA

Requisi’o >• P a
9a/o apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no piesent irse los procesados que .• 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el

• día de la publicación óel anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, II mi y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pollqla Judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjuh 
clamiente Militar y de Marina.

Núm 6.622 -
PEREZ MENDEZ (Maria-Luisa, de 23 

años de edad, hija de José y de Dolo
res, natural de Gijón, soltera, sus la
bores, cuyo actual paradero se igno
ra, procesada en sumario seguido en 
este Juzgado de instrucción núm. 1 
de Zaragoza con el número 73-51, 
sobre uso de nombre supuesto, com
parecerá en dicho Juzgado en el tér
mino de diez días, a contar de la in
serción de la presente en los “Bole
tines Oficiales”, a fin de constituirse 
en prisión para cumplir la pena que 
le fué impuesta por la lima. Audiencia- 
Provincial de esta capital, a cuya dis
posición deberá ingresarse.
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" JOZCADOS np L1 INSTANCIA 
Núm. 6.667

■V JUZGADO NUM. 3

D José Beguifistáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de ios de Z-a- 
ra goza:

Por el pres-ente hago saber: Qut 
<n juicio ejecutivo seguido en este 
juzgado a instancia de “Talleres Mar
tin”, S. L„ representado por el Pro 
curador Sr- Maifey, contra D. Anget 
Huelamo, vecino de ViHarejo dt> 
Fuentes (Cuenca), en reclamación de 
cantidad, y por ser firme y ejecutoria 
la sentencia d-tctada para el pago de 
lafe rcsporísab’lidades a que ha sido 
condenado el demandado, se ha acor
dado sacar a pública licitación por 
primera vez ante la sala-eudíenci;» 
de este Juzgado, señalándose para 
cicho acto el día 25 de' enero pró 
ximo, a las diez de su mañana, los 
siguientete bienes:

Una turbina hidráulica y herrajes 
de una pareja de piedras de moltu- 
ración, instalados en el molino “La 
Gra n ja”, valorado^ en 3LOGO peseta6.

Dos piedlras de molino, de 1*30 me
tros de diámetro, valorada^ en total 
en 1680 pesetas.

Un guardapolvos y protección ea 
madera y chapa de hierro, valorado 
en 175 pesetas.

Una cabría de madera con huso de 
hierro, valorada en 475 pesetas.

' Un soporte para lar? piedras, vailo 
iado en 520 pesetas-

Una limpia para cereales, valorada 
en 810 pesetas-

Se advierte a los lidiadores: Que 
para tomar parte en este acto deberán 
consignar previamente en la Mei^a del 
Juzgado el 10 por 100 de los tipos de 
tasación sobre que deseen tomar 
parte; que deberán presentar su do
cumento de identidad; que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalólo; que el-remate 
puede hacerse en calidad de ceder a 

■ m tercero* y que los bienes s<e en
cuentran en • poder del depositario 
D. Martin Guillén Herrero, mayor de 
edad, de esta vecindad, (Antonio 
Maura, 10), quien los exhibirá el qup 
lo ddsee. .

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos dn- 
cuenta y cuatro — José Beguiristáia 
Eguilaz—El Secretario, Juan Sanz.

• Núm. 6.674
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo áqordado po^ el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en. el sumario 
381 de 1954, sobre abandono de fami
lia, se cita a la denunciada Dolores 
Calvo Ezquerra, cuyo domicilio ac
tual se desconoce, para que, dentro di 
los cinco dias siguientes a la publi
cación de la presente en el “Boletín 
Oficiail” de ostia provincia, comparezca 
ante este Juzgado para ser oída por 
los hechos referidos, apercibiéndole 
que de no efectuarlo le parará el per
juicio a que hubiere Jugar.

Zaragoza, veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 6.678
JÜZGADO NUM. 3

Cédula de citación y notificación
•.De orden del Sr.’ Juez, y ‘en virtud 

de lo acordado en ejecutoria del su
mario 616 de 1949, sobre lesiones, se 
cita por medio de la presente de com
parecencia ante este Juzgado en tér
mino de cinco días al perjudicado 
Simón Carrascosa, y al penado José 
Morflfes Carvajal, para notificarles la 
sentencia, haciéndoles saber al pro
pio tíem'po que la Excma. Audiencia, 
en sentencia de 26 de enero de 1951, 
le condenó a la pena de tres años de 
piisión menor, accesorias, costas e 
indemnización de 1.000 pesetas al pri
mero, como per juicas, con apercibi
miento que de no hacerlo les parará 
el perju’cio consiguiente. .

Y para que sirva de citación y no
tificación en forma expido la présente 
er Zaragoza a veintidós-de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, Juan Sanz. ,

JUMADOS COIwARraiES

Núrh. 6.652 
BORJA 

Cédula de citación .
En providencia dictada en el dh de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el Ttümr.- 
ro 88 dn 1954, sobre hurto. 9p ha ?cor- 
dado citar en el “Boletín Oficia!” de 
la provincia a Antonio Yeba Carrasco 
y Luis Díaz López, de ignorado para
dero y que antes lo tuvieron en Za
ragoza (Avenida de Valencia, núme
ro 48), para que comparezcan ante 
este Juzgado comarcal (sito en la 
&lte de Ramón y Cajaí) el día 11 del 
próximo mes de enero v hora de las 
doce y treinta, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas, debiendo de 

comparecer con los medios de prueba 
de que intenten valerse-

Borja a veinticuatro de diciembre 
de mi’ novecientos cincuenta v cua
ti o.—El Secretario, (ilegible) ■

 J>ARTE NO OFICIAL
Núm. 6.616

Sindicato de Riegos de El Frasno
De acuerdo con lo dispuesto en hs 

Ordenanza)? por que se rige est^ Sin
dicato. se’convoca a una deunión ex
traordinaria a todos los regantes 
para di día 30 de enero de 1955, a las 
once horas, a fin de tratar:

I o De la reparación dio la balsa de 
San Sebastián. .. ■" , ¿

2.9 Si - 01 acuerdo es afirmativo, 
forma de nutrir el presupuesto de in 
grasos a qun asciendan las obras y 
modo de ejecutarlas-: ■

Si ' en esta reunión no concurriere 
mayoría, sé celebrará nna segunda a 
las doce hora-;, tomándose acuerdo 
cualquiera aun sea el mimero de asis- 
tc-htes, las cuales tendrán lugar en 
13 Casa Consistorial-

E1 Frasno. 22 di-'- diciembre de 1954. 
Ei Presidente de la Comunidad, (iíe- 
gible).

• Núm. 6.662
Hermandad ^jndical 

de Labradores v Ganaderos de Hncastillo
El C^bUdo Sindical de esta Herman

dad convoca a todos sus asociados 
para Asamblea plenaria reglamenta
ria, que ha de celebrarse el día 9 de 
enero próximo, en estas oficinas, a 
las once horas en primera convocato
ria o media hora más tarde en segun
da, siendo válidos en este último caso 
íós pcuerdos que se adopten, sea cual 
fuere el número de asistentes.

Los asuntos a tratar son los siguien
tes: ■ • * .

1.’ Lectura y aprobación del acta 
anterior, si procede.

2.9 Memoria reglamentaria.
3.® Lectura de cuentas del ejerci

cio de 1954.
4.9 Examen y aprobación del pre

supuesto ordinario para 1955
5.c Ruegos y preguntas.
Uncastillo, 23 dé diciembre de 1954. 

El Jefe de la Hermandad, Ramón Gay.

p«. Hoco Pig n a t x ma
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